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por SO años

por "la  perfeccionamiento «a l Qd máquinas estira doras de 

lana peinada que utilizan peines de retención"-

a favor de Don «suaón REUJ OABAMS, de naoionalidad españo­

la , domiciliado en TAHRASA, Suestra señora de los Angeles,

nfi 21, 29.

memoria des criph  va

la  presente memoria desoriptiva se refiere a una paten­

te de invención destinada a proteger la  propiedad y la  ex­

plotación exclusiva de un perfeccionamiento introducido en 

las máquinas estiradoras de lana peinada que utilizan pei- 

5 nes de retención, que recae principalmente sobre una espe­

cial manera de f i j a r  las púas de diohos peinas a las vari­

lla s  longitudinales a que quedan sujetas, así como también 

y en consecuencia a una nueva disposición de los husillos 

que produoen la traslación de diohos peines que aseguran el 

10 perfecto ajuste a las eabezas de los mismos a la ranura de 

tales husillos.



in  los sistemas de retención por peinas hasta ahora em- 

pleados, en las máquinas estiradoras cada peine está gene­

ralmente constituido por una barrita de acero templado guar­

necida oon nomerosaa agujas fijadas a e lla  en f i l a  por pene 

traolán forzada de las mismas en pequeñas perforaciones prac­

ticadas oon tal f in  en la  barrita, lo  cual exige como es na­

tural que quede entre la  f i la  de agujas y los bordea de la  

barrita un espacio igual al grueso de aoero que ea neoesarlo 

pare formar la pared de tales perforaciones.

H  movimiento de traslación de tales peines se produce 

elamentalmente en las máquinas de estirar hasta ahora u t i l i ­

zadas por medio de dos husillos paralelos, que se extienden 

perpendieularmente a la  longitud de diohos peines, en la ra­

nura rectangular de los anales penetran apóndioes de forma 

correspondiente que presentan las cabezas lateralmente extre­

mas de dichos peines.
Los sistemas de ratenolón en tal forma constituidos pre­

sentan en la práctica los inconvenientes siguientes;

12. imposibilidad de llegar a nombrados finos (agujas del 

n« 22 al 26 y más) que requieren perforaciones de menos de 

0*6 mo. que han de ser practicados relativamente juntas en 

e l aoero de la  barrita.
2fi. Aumentos de la distancia de control de fibras o sea 

separaciones entre los peines y el estirador, motivada por 

el espacio ocupado por los pooos milímetros necesarios para 

situar las agujas en la masa del peine.

3fi. Dificultades que aparecen ouando, por desgaste pre­

maturo, sobrevienen dobleces o roturas da agujas que ea pre-
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oiao reparar.
4c. pequeño, cortee que ee «u i f l .e t a u  en la  moña le -  

biioe a oscilaciones motivada. por e l juego que tiento los 

peines en las ranuras de los Husillo». U  empezar el con­

tacto entre la fibra y e l peine, ¿ate tiende a girar hada  

atrís debido a la retención del alimentario, mientras que 

ya iniciado e l movimiento horizontal y por electo del arras­

tre de libros que realiza e l estlrador tienda a hacerlo ha- 

oia delante. Setas osollaolonea se aoentuan al aloanzar el 

peine el lin a ! de la carrera y situarse ante los escéntri- 

coa que proctaoen su ascenso y su desoenso.
las dificultades apuntadas son las que se pretende re- 

solver mediante la disposición que da lugar a l perfecciona­

miento que constituye e l objeto de la  patente de invención 

a que se refiere la presente memoria desoriptiva, la  esen- 

cialidad de la oual dlspoaioión as baaa en loa entremos fun- 

diéntalas siguientes;
lfi. empleo de peines ouya barrita presente un pequeño 

rebajo en la  parte delantera en el oual se sitúan las agu­

jas tan aproximadas entre sí ouanto se Juague pertinente y 

práotioamente a f lo r  de la oara delantera del peine fiján ­

dolas en la  posioión tomada por medio de una soldadura me­

tálica cualquiera (estañado u otra) o bien en los ouales se 

hayan dispuesto en tal posición las adujas a l moldear a pre­

sión dioha barrita.
22. conflguraoión de las ranuras de los hnsillos tren», 

portadores de manera que sean de saooión trapezoidal o en 

cremallera, y consiguiente oonfigaraoión correspondiente de
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u .  « M i .  d. 1 «  Pitaes, lo  cual aá lugar a u *  oiroulaeiía  

a. loe últimos moho más regular, por desapartólos de las 

oaollaoionee de los mismos, y a un Juego lateral menor.

^  /ilutar la descripción

to do que se trota nos referiremos a o estimación al sdjun- 

to dibujo en el cual estén representados, para poder hacer­

se perfecto cargo de las diferencies entre lo usado y lo  nue 

re. dos casos de ejecución de peines y de sus corresponden- 

tes husillos traslada dores, correspondientes a los sistemas 

hasta ahora utilizados y casos de ejecución de peines y los 

husillos a ellos correspondientes, constituidos de acuerdo

oon 1® invención*
üas figuras 1 y 2 del dibujo representan en alzado

respectivamente de frente y en seoción transversal un pei­

ne con agujas fijadas por introducción en perforaciones co­

rrespondientes a una máquina de doble juego de peines de los 

corrientemente denominados G ilí intersecting, o de intersec­

ción.
la  figura 3 representa uno de los dos husillos emplea 

dos para produoir la traslación de dichos peines.

las figura» 4 y 5 representan, semejantemente un peine 

de los empleados hasta ahora en las máquinas G ilí Box o de 

simple juego de peines y en la  figura 6 uno de los correspon­

dientes husillos trasladadores del peine.

Las figuras 7 y 8 representan en oambio, an igual clase 

de vistas, un peine modificado de acuerdo con el perfeccio­

namiento que constituye el objeto de la patente, aplicable 

a una máquina de doble juego de agujas y en la  figura 9 se
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representa uno de los husillos empleados para efectuar su 

traslaoión.
Ilualoeote, en les figures lo  y 11 epareoe le dlsposl- 

ol¿n ae un peine Iguelnente oodlfloaao de acuerdo oon el per- 

feoolonamlento de <ln. . .  treta, aplloaMe a una tóquina de 

ampie Juego de agujas y en la figure 12 uno de loe correa-

pendientes husillos trasladadores del mismo.

®n las figuras 1 , 2 y 4, 5 queda perfectamente visible

oocao en los peines hasta ahora utilizados las agujas 1 es­

tán unidas a l fuste o barrita de acero 2 por alojamiento de 

las mismas en perforaciones 3, practicadas en tales barrí.- 

tas, quedando las agujas separadas notablemente de la cara 

delantera de la  barrita.
8n las figuras 7, 8 y 10, 11 puede apreciarse como loa 

peines constituidos de acuerdo oon e l perfeccionamiento 

las agujas 1 quedan situadas debidamente espaciadas en unos 

rebajos 4 de profundidad aproximada al grueso de las agujas 

que presentan en su parte delantera la barrita o fuste 2 y 

quedan fijadas a éste, casi a f lo r  de la  cara delantera de 

la barrita, mediante la aplioaoión de la soldadura 5, esta­

bleciéndose una unión perfecta e indeformable entre las agu­

jas y el fuste*
m  las figuras S y 6 puede verse perfectamente como los 

husillos 6 destinados a mover los peines representados en 

las figuras 1 y 2 y 4, 5 tienen su ranura helicoidal 7 de 

p erfil rectangular y oorno penetran en e lla , sin posibilidad  

de ajuste exacto, un apéndice 8 de forma lo  más correspon­

diente posible, en que termina lateralmente cada oabeza 9

del peine.
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m  las figuras 9 y 12 queda en oambio demostrado, eomo 

graoiaa a la  foros trapezoidal que, según el perfeooionamien- 

to, se dá a las ranuras 7 del husillo 6 y a l apéndice 8 de 

las cabezas de peine 9 se logra un perfecto ajuste de uno en 

5 otra que evita todo juego entre ellos y los desplazamientos 

del peine que de ex istir tal juego se producirían.

las cabezas de los peines quedan en todos los oasos 

sometidas a la  acción de una serie continuada de percusiones 

por los exolntrloos que aotdan sobre las mismas, por lo cual 

10 deberán ser endurecidas. Sn tales cabezas han de estar además 

establecidas las ranuras 10 P®ra los guiadores de las barri­

tas en su ascenso y  descenso a l fina l de las carreras del 

peine.
Puede apreciarse perfectamente en las figuras 9 y 12 

15 como entre los husillos 6 y los apéndices 8 de las cabezas 

de peine queda establecida una relación de ajuste similar 

a la  de una cremallera o de un engranaje de número infinito  

de dientes.
11 perfeccionamiento que constituye e l objeto de la  

20 patente podrá aplicarse a cualquier máquina es tiradora de

lana del tipo indicado entre las cuales se hallan las deno­

minadas G ilí, G ilí Box, G ilí Box intersecting, G ilí intereso- 

ting, G ilí interseeting oon Rotafrotadores, G ilí Box Rote- 

frotadores, G ilí Mechera o G ilí Box Machera.

25 (ios oasos de ejeouoión del perfeccionamiento en

las máquinas estiradoras con peines de retención que están 

representados en el dibujo, se han dado tan solo a título  

de ejemplos destinados a fa c ilita r  la  comprensión de la esen-

■* 6 »*
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oialldad del objeto de la  patente, por lo  oual no establece­

ría  limitación alguna de la posibilidad de que en otros ca­

sos de ejeouoiÓn del perfeccionamiento de que se trata 

presenten los peines y los órganos de mando de los mismos 

otras formas y otras dimensiones sin alterarse por e llo  tal

esenoialidsd.
Tampooo alterará ésta la variación de los metales, alea­

ciones u otros materiales que se empleen en la constitución 

de las diversas partes de los meoaniamos construidos de 

aouerdo oon el perfeccionamiento, la clase de soldadura em­

pleada para f i ja r  las agujas de loa peines que podrán estar 

constituidos por la misma masa metálica de la  barrita en el 

caso de ser ósta obtenida por moldeo a presión y cuantas 

otras particularidades de carácter accesorio o secundario 

respecto a tal esenoialidad puedan darse en la fabricación 

o realización de los elementos establecidos de aouerdo oon 

el perfeccionamiento.

B O T A

For la patente de inveneión a que se refiere la  presen­

te memoria descriptiva se BE!VINDICA la  propiedad y la ex­

plotación exclusiva de:
1 .- un perfeooionamient© en las maquinas estiradoras de 

lana peinada que utilizan  peines de retención tales como los 

denominados G ilí. G ilí Box, G ilí Box interseoting. G ilí la ­

tera eo ti ng, G ilí interseeting con Rotafrotadores, G ilí Box 

Botafrotadores, G ilí Mechera o G ilí Box Mechera, caracteri­

al hecho de f i ja r  las agujas constituyentes de las
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púas de cada peine a la barrita o fuste del mismo de modo 

que queden situadas a flo r o oasi a f lo r  de la oara delante­

ra de dicho fuste» graoias a lo oual se logra poder aoeroar 

ouanto sea posible diohas agujas a la línea de pinzado de 

los estiradores*

S*- Un perfeccionamiento en las máquinas e3tlradoras de 

lana peinada que utilizan peines de retención, ta l como lo 

especificado en 1, caracterizado por e l hecho de constituir 

tales peines fijando las agujas que constituyen las púas de 

los mismos a la barrita longitudinal o fuste del peine s i ­

tuándolas a un rebajo praoticado en la  región delantera de 

tal barrita debidamente espaciadas y lo más oercanas posi­

ble a la cara externa anterior de la misma barrita fijándo­

las en tal posición por medio de soldadura*

3*- Un perfeccionamiento en las máquinas estiradoras de 

lana peinada tal como e l especificado en 1 y 2, oaraoterizado 

por el heoho de que la soldadura o fijación de las agujes a la  

barrita de cada peine se efectúa a l producirse el moldeo a 

presión de dicha barrita situando debidamente las agujas en e l 

molde empleado*

4*- Un perfeccionamiento en las máquinas estiradoras de 

lana peinada tal como el especificado en 1, s y 3 caracteri­

zado por el heoho de constituir los extremos de las barritas 

o cabezas de los peines de manera que presenten un apéndice 

de paredes inclinadas que ajuste exactamente en una ranura 

de seoción trapezoidal que presente e l correspondiente husi­

llo  destinado a producir la traslación del peine, con el fin  

de evitar todo juego lateral de los peines al prodúoirse e l
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acercamiento de los mismos a los plnzadores•

5 .  « un perfeooionamlento en las máquinas estiradoras de 

lana peinada tal ooto el ©speoifioado en 1, 2, S y 4, oarfto- 

terizadc por el heoho d© ser ©1 apéndioe de las oabozas d©

5 los peines, que enoaje en la ranura d© seooión trapezoidal 

de los husillos tresladadores de los propios peines, de fo r­

ma tronoooónice que fac ilite  tanto ©1 ajusto ooto ©1 desli­

zamiento»
6. -  La propiedad y la  espíotaoión exolusiva del objeto 

,0 de la  patente, sean cuales fueren las oirounstañólas qu©

ocnourran con su esenoialidad definida en las anteriores rei- 

vindioaoionos, oual objeto es;

”Un perfeooionamiento en las máquinas estiradoras de 

lana peinada que utilizan peines de retención”.

Consta la  presente memoria de nueve hojas foliadas, 

escritas por una sola oara.

Barcelona, 7 de Abril de 1951. 

p. p. de Don Ramón REIS CABAS AS,



■s
vn

Yr
B

ro
 

tt
o

v
iV

#
 a

to
o


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



